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SALTA, 24 de junio de 2.013 

EXP-EXA N° 8. 505/2012 

RESD- EXA N° 319/2013 

VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la Convocatoria a 
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para la provisión de un (1) cargo 
de PROFESOR ADJUNTO — REGULAR — Dedicación SIMPLE para la asignatura Introducción 
a la Física de la Carrera de Tecnicatura Electrónica Universitaria (plan 2006) que se dicta en la 
Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dra. Angélica Boucíguez, mediante Nota- Exa N° 865/2013, solicita su 
excusación, para integrar el jurado que entenderá en esta convocatoria, por compromisos 
académicos cuyo cronograma coincide con el fijado en estos actuados. 

Que la Dra. Marta Cecilia Pocovi, en comunicación telefónica, manifestó su 
imposibilidad de actuar como Jurado en las fechas fijadas, por estar comprometida en 
asuntos académicos fijados con anterioridad. 

Que, consultado el Lic. Elvio Alanís, vía telefónica, al estar acogido al régimen de 
la jubilación, informó que está abocado a otras actividades, por lo cual solicita se lo 
excuse de integrar Jurados en esta Unidad Académica. 

Que, en el Art. 30, del Reglamento de Concursos mencionado precedentemente, se 
determina expresamente que en este caso, el señor Decano dictará la resolución que autorice 
la sustitución de un jurado. 

POR ELLO y en uso de atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aceptar las excusaciones presentadas por la Dra. Angélica Boucíguez, Dra. 
Marta Cecilia Pocovi y Lic. Elvio Alanís del Jurado designado por RESD-EXA N° 269/13, para 
entender en el Concurso de: un (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO — REGULAR —
Dedicación SIMPLE, para la asignatura Introducción a la Física de la Carrera de Tecnicatura 
Electrónica Universitaria (plan 2006), que se dicta en la Sede Regional Metán-Rosario'de la 
Frontera, el cual quedará conformado de la siguiente manera: 

Titulares Suplentes 

Msc. Estela María Alurralde de Revol 
Lic. Elena Hoyos 
Prof. Mónica Esperanza Moya de Ovando 

Msc. Rolando Nahuel Salvo 
Dr. Adolfo Antonio Iriarte 

ARTÍCULO 2°: Hágase saber a los docentes mencionados en el Artículo 1° de la presente, a 
la postulante (RESD-EXA N° 230/2013) y a la Dirección de Sede Regional Metán — Rosario de 
la Frontera. Gírese copia al Consejo Superior para su convalidación. Insértese en la página 
Web de esta Unidad Académica y publíquese en Cartelera. Cumplido, resérvese. 

Meg. MARIA TERESA  MONTERO LAROCCA 
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